
ÍSm» 612. S O U I A ^ M á r t í i s 10 de Agosto de 1875. Una peseta. 

arT# 
DE BIENES N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ & o ^ 

Por (iisposicion del Sr. Jefe de la Administ» ación económica de Hacienda pú
blica de esla provincia y en v i r t u d de ias leyes de i .0 de Mayo de 1 855 y 1 1 de 
Ju l io de 1 856 , se sacan á púb l ica subasta en el dia y hora que se dirá las fincas 
sigumles; 

Rímate para el dia 10 de Setiembre de 1875 
ua j t e n d r á efeclo de doce á una de la 
larde en las Saias Consisloriales de esta 
Ü tp 11a i , n ule i o s S r es Juez de prtmera 
instancia de la misma. Comisionado la-
vestígidor de Venias ij Ü ser ib ano que este 
en turno; y en el mismo dia y hora en la 
v i l l a de Agreda, por r ü d í c a r las fincas en 
su partido 

P a r t i d o de Agreda. 

Paistícas. Menor cuantia. — Piopios de 
Suella cabras. 

Número 2171 del inventario.=Una 
heredad consistente en 6 pedazos de tier
ra de segunda y tercera calidad, silos en 
término de Suellacabras; de linderos co
nocidos, según espresa la certificación 
pericial que corre unida al expediente, 
que miden en junio 2 hectáreas, §4 
áreas y 72 centiareas, equivalentes á 3 
fanegas y 6 celemines de marco nacio
nal. Se ha fijado en Suellacabras anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 
8 pesetas graduada por los peritos, en 
180 pesetas, deslindada por el práctico 
Demetrio García, y tasada por el Inge
niero Agrónomo D. Vicente Herrero y 
Salamanca en otras 180 pesetas, tipo 

Propios de la villa de Agreda. 
Número 2182 de! inventario.—Un 

baldío denominado Valdelalosa y Porte- anual de 5 pesetas graduada por ios pe 

zuelo, silo en término de Agreda, dis
tante de la población unos 8 kilómetros 
a la región N., de terreno secano, de í n 
fima calidad, pobre de pastos, que l in 
da N. y O. término de Débanos; S. la
bores particulares y camino de Valverde 
á Agreda, y E . dicho camino: mide 27 
hectáreas, 4 áreas y 60 centiáreas, equi
valentes á 42 fanegas de máreo nacional. 
Se ha fijado en Agreda anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 8 pesetas 
graduada por los peritos, en 180 pesetas, 
deslindada por el práctico Julián Kuiz, 
y lasada por el Agrimensor de la Hacien
da D. Zacarías Benito Rodriguez en 200 
pesetas, tipo. 

Número 2183 del inventario.=Olro 
baldío denominado Corral de Sebastian 
Iruelas y otros, silo en el mismo térmi
no y de igual procedencia que el ante
rior, distante de la población unos 6 
Kilómetros á la región E . , de terreno se
cano, de ínfima calidad, pobre de pastos, 
que linda N. y O, labores particulares; 
Sur término de Vozmediano, y E . bal
dío de D. Fernando Roda, vecino de T a -
razona: mide 18 hectáreas, 67 áreas y 
40 centiáreas, equivalentes á 29 fanegas 
de marco nacional. Se ha fijado en Agreda 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 



ritos, en j y j pesetas 50 céntimos, y la 
sada por los peritos de la anterior en 
130 pesetas, tipo. 

Número 1181 del inventario.—Otro 
baldío denominado Corral de las Cabras, 
Atajo de la Nava, Alto de Valdesacial y 
otros, silo en el mismo término y de 
igual procedencia que los anter iores, dis
tante de la población unos 3 Kilómetros 
á la región E . , de terreno accidentado, 
de ínfima calidad, pobre de pastos e' im
propio para el cultivo, que linda N y O 
labore^ particulares; S, y E . carretera de 
Pamplona: mide 28 hectáreas, 33 áreas 
y 4^ centiáreas, equivalentes á 44 Ane
gas deí marcó nacional. Se ha fijado en 
Agreda anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 8 pesetas graduada por 
los peritos, en 4 80 pesetas, y tasada por 
el Agrimensor de las anteriores en 200 
pesetas, tipo. 

Número §180 del inventario.=Otro 
baldío'dériominado Solana del Laguillo 
y Sania Lucian el Cüchillejo y otros, sito 
en el ritíísmo término y de igual proce-
dencíb que el anterior, distante de la po
blación arios 3 Kilómetros á la región E., 
de terreno de'ínfima calidad, pobre de 
pastos é impropio para el cultivo, que 
lindd N- carretera de Pamplona; S. huer
tas dél^Laguillo; E. barranco de la era 
de la Bota al rio de la Casa, y O. baldío 
de Manuel Giménez Carrascon: mide 31 
hectáreas, 55 áreas y 32 centiáreas, equi
valentes á 49 fanegas de márco nacional. 
Se ha fijadp en Agreda anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capita
lizada por la renta anual de 8 pesetas 
graduada por los peritos, en 180 pese
tas, 8y tasada por dicho Agrimensor en 
240 pesetas, tipo. 

Número 2179 del inventario.— Un 
baldío denominado Valpoces, sito en el 
mismo, término y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población 
unps 2 Kilómetros á la región S , de ter
reno de ínfima calidad, pobre de pastos 
e impropio para el cultivo, que linda N. y 
Este camino á Vozmediano; S. labores 
de Valdehoyeros y Solana de la Aldi-
huelf^ y. O, labores de los Collados: mide 

11 pulir 111:2= / 1 iío# .sio tíihy\ 
52 hectáreas, 80 áreas y 4o centiáreas, 
equivalentes á 82 fanegas de márco na
cional. Se ha fijado en Agreda anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 12 pe
setas graduada por los peritos, en 270 
pesetas, y lasada por el Agrimensor de 
las anteriores en 300 pesetas, tipo 

Número 2178 del ¡nvenlario.=Otro 
baldío denominado Solana de la Fuente 
deí Cura de Valdrzofra, silo en el mis
mo término y de igual procedencia que 
el anterior, distante de la población unos 
2 Kilómetros á la región S E . , de terre
no de ínfima calidad, pobre de pastos, 
que linda N, labores del barranco del 
Laguillo; S. camino á Vozmediano y á 
Irueias; E baldío el Campillo, y O. la
bores particulares: mide 81 hectáreas, 78 
áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 127 
fanegas de márco nacional. 5e ha fijado 
en Agreda anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por 
la renta anual de 20 pesetas graduada 
por los peritos, en 4^0 pesetas, y lasa
da por el Agrimensor de las anteriores 
en 500 pesetas, tipo. 

Número 2177 del inventario =Otro 
baldío denominado la Nava y Dehesa 
Martiniega, silo en el mismo término y 
de igual procedencia que el anterior, dis
tante de la población unos 5 Kilómetros 
á la región N. , de terreno accidentado, 
de ínfima calidad, pobre de pastos, po
blado con tomillo, salvia y espliego, que 
linda N, barranco de Valveverniz; S. la
bores del barranco del Horcajo; E . car-
relera de Pamplona, y O. rio Horcajo y 
camino dé la casa de Valverde: mide 189 
hectáreas, 32 áreas y 28 centiáreas, equi
valentes á 294 fanegas de márco nacio
nal. Se ha fijado en Agreda anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 30 pese
tas graduada por los peritos, en 675 pe
setas, y tasada por el Agrimensor de las 
anteriores en 700 pesetas, tipo. 

Propios do Pinil ía del Campo. 

Número 2172 del inventario. = U n 
baldío denominado Cerro de San Cris
tóbal, Carcama, las Lomas, Garramojía 



y oíros, silo en termino de Pinük del tura, que linda N. propiedad de Gaye-
Campo, distante de la población unos 8 
metros á la región S E , de terreno de 
ínfima calidad, pobre de pastos e impro
pio para el cultivo, que linda N. y O. 
propiedades particulares; S. dehesa boyal 
y propiedades particulares, y E término 
de INoviercas: mide 76 hectáreas y 63 
áreas, equivalentes á 119 fanegas de 
raárco nacional. Se ha fijado en Pinilla 
del Campo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Pascual Dominguez, tasada por 
el Agrimensor de las aateriores en 300 
pesetas, y capitalizada por la renta anual ¡ 

tana Celorrio; S. casa de Joaquín Míllan 
y tierras de Pedro Contreras y Eceq^uiel 
Marco; E . de Cayetano Celorrio y Ale
jandro Gi l , y O. camino á la balsa: mides 
68 áreas y 33 centiáreas, equivalentes á 
una fanega y 3 cuartillos de marco na 
cional. Se ha fijado en Pinilla anuncio ? 
para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual dé 
5 pesetas graduada por los peritos, 
112 pesetas 50 céntimos, y lasada por | 
los peritos de las anteriores en i SO pe
setas, tipo. 

Número 2174 del ¡nventar io .=Una 
de 15 pesetas graduada por los peritos,] era de pan trillar denominada el Egidn^i 
en 337 pesetas 50 céntimos, tipo» sita en el mismo término y de ígua| 

NOTAS. 1.a El comprador de estos | procedencia que el anterior, distante de 
baldíos no tendrá derecho sobre las pro-I la población unos 20 metros á la región 
piedades de dominio particular enclava-f Norte, de terreno de tercera calidad,; que 
das dentro de los mismos. I linda N. camino á Hinojosa; S, propie-

2." Dicho comprador respetará las ; dad del Marqués de Villazaralo y de Pe-
servidumbres públicas y particulares con | dro Contreras; E . camino á la fuente, y 
el ancho legal, siempre que no sean vi- ; Oeste cerrada de Lucas Millan: mide 60 
ciosas y cuyo uso se haga para las se
gundas sin ningún aprovechamiento del 
predio. 

Número 2173 del inventario.=Olro 
baldío denominado la Revilla, sito en el 
mismo término y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población 
unos 200 metros á la región SM de ter
reno de ínfima calidad, pobre de pastos, 
que linda N. camino á los prados; S. pe-
dujal de la Veracruz; E. cerrada de Ma
riano Celorrio, y O. propiedad de Ece-
quiel Marco: mide 4^ áreas, equivalen
tes á 7 celemines y 3 cuartillos de 
marco nacional. Se ha fijado en Pinilla 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por el 
práctico de la anterior en 4 pesetas, y 
capitalizada por ía renta anual de 20 
céntimos de peseta graduada por los pe
ritos, en 4 pesetas 50 céntimos, tipo. 

Número 2176 del inventario.—Un 
terreno en labor denominado Pedujal 
del Egido, sito en el mismo término y 

áreas, equivalentes á H celemines de 
márco nacional. Se ha fijado en Pinilla 
anuncio para la subasta de esta finea^ que ; 
ha sido capitalizada por la renta anual de 
4 pesetas graduada por los peritos, en 
90 pesetas, deslindada y tasada por Jos ¿! 
peritos de las anteriores en 100 pesetas; 
tipo. 

Número 2175 del inventario.—Un 
prado en secano de segunda calidad, de
nominado la Laguna, sito en el mismo 
término y de igual procedencia que el 
anterior, distante de la población unos 
1000 metros á la región S., que Unda 
al N; propiedades de Lucas Milíán, Pas
cual Dominguez y otros; S. de Jacinto 
Celedonio y Marqués de Villazarato; E . 
de Andrés Celorrio, y O. de Andrés E n -
ciso: mide 60 áreas 48 centiáreas, equi
valentes á 11 celemines y un cuartillo 
de márco nacional. Se ha fijado en P i 
nilla anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 3 pesetas graduada por los pe

de igual procedencia que el anterior, in-1 ritos, en 67 pesetas 50 céntimos, des?, 
mediato á la población á la región N., lindada y tasada por el Agrimensor de 
de terreno secano, de segunda calidad, í las anteriores en 70 pesetas, tipo, 
cerqado de piedra en seco de escasa a l - j ~ — -



ADVEKTENCIÁS. 

i . 8 Pso s s n d m i l i r á pos lura que no cubra el 
l í p o (Je !a subasta 

Con la o b l i g a c i ó n de que e l remalao le ha de 
presentar dos testigos que le abonen, s e g ú n lo 
w e v e n i d o en la Ueal orden de 18 de F e b r e r o de 
18t>0, 

2.a E l precio en que fueren rematadas las 
l incas de Corporac iones c iv i l e s , ya sean de m a 
yor ó de rúen;)!' c u a n l i a , lo pagara el mejor pos
tor, á .quien se .adjudicarao en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á los p i n -
ce dias s i g u i e n í e s a l de notificarse la at i judicacion. 
y los restantes con e! i n l é r v a l o de un a ñ o cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su v a l e r , 
s e g ú n se previene en la ley de 11 de Jul io de 
1 8 5 0 . 

15.a-' L a s fincas de m a y o r c u a n l i a del Estado 
c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince plazos y c a 
torce a ñ o s que previene e l a r í . 0 , ' de l a ley de 
1.' de Mayo de I S o o . y con la b o n i f i c a c i ó n del 5 ! 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo e ü e | 

' hacer el pago del 50 por 100 en papel de la D e u -
d i p ú b l i c a consol idada ó diferida, conforme á lo | 
dispuesto en el art . 20 de la mencionada ley . L a s 
de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte plazos ' 
iguales , ó lo que es lo mismo, durante diez y n u e 
ve a ñ o s . A los compradores que anticipen uno ó 1 
mas plazos, no se les l iara mas abono que el B 
por 1 0 0 a n u a l ; en el concepto de que el pago h a 
do ejecutarse al tenor de lo que se dispone en l a s v 
Ins trucc iones de 31 de Marzo y 30 de Junio do i 
1 8 5 5 . | 

ty S e g ú n resul la de los antecedentes y d e m á s I 
datos que existen en la Adminrs l racrou de H a - í 
c ienda p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , las fincas de que 
se trata no se hal lan gravadas con c a r g a a lguna , I 

seis meses inmcdia laracntc posleriorcs a id a d j u 
d i c a c i ó n . Pasado este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n 
en los Juzgados ordinarios las acciones de propie 
dad ó de otros derechos reales sobre la.* fincas. 
E s t a s cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedo
res , c i t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8 . ' L o s derechos de expediente hasta la toma 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del r e m a t a n l e . 

9 . ' E n las fincas que contengan arbolado, v i e 
ne obligado el comprador á prestar la íiíinzí* p r e 
venida por I n s t r u c c i ó n . 

1 0 . Por el art . 3 . ° del decrelo del Gobierno 
provis ional , fecha 23 de Noviembre ú l t i m o , y ¡ U-
blicado en la Ü a c d a del siguietite dia 2 4 , se a u 
toriza la a d m i s i ó n por su valor n o m i n a l de les 
bonos del e m p r é s t i t o de 200 millones de escudos , 
en pago de las fincas que se enajenen por el E s t a 
do, en virtud de las leyes vigentes de d e s a m o r 
t i z a c i ó n . 

L a s fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1 . ° de Mayo de 1853 y 12 de M a 
yo de 1 8 0 5 , pero cuyos remates so h a y a n v e r i f i 
cado ó se verifiquen d e s p u é s de 31 de D i c i e m b r e 
do 1 8 7 2 , d i s f rutarán de la e x e n c i ó n del pago d e l 
impuesto sobre derechos reales y t r a s m i s i ó n de 
bienes eslablecida en el p á n a f u u n d é c i m o de la 
b 8 s e G . a , A p é n d i c e letra f de la ley de P r e s u 
puestos de 2G de Dic iembre de 1 8 7 2 . en favor <]o 
los adquirentes directos del Estado . 

So consideran adquirentes directos para los 
efectos de la e x e n c i ó n consignada en el párra fo 
u n d é c i m o de dicha base 6 .a , á los ces ionarios que 
hayan cumplido ó c u m p l a n con las condiciones 
exigidas en la Ueal ó r d e n de 3 de E n e r o de 1 8 6 S , 
ó con las que pueda establecer la l e g i s l a c i ó n d e s -
amort i zadora , e x t e n d i é n d o s e este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la c e s i ó n c u m p l i e n 
do esos requisitos, aunque h a y a n omitido los fija
dos en la ó r d e n de 22 de Agosto de 1 8 7 3 . 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
peio si aparec iese posteriormente se indemnizara . de losH ierm i m ¡ s d ñ e & / a adquisición de 
a l comprador en los t é r m i n o s que en la v a c i ladu /„„ ^¡JLJIJÉ» ñ » „ „ * comprador en ios t é r m i n o s que 
l e y s e de termina . 

ü .* , L o s compradores bienes comprendidos 
eii las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n re
c l a m a r por los desperfectos que con posterioridad 
á la t a s a c i ó n sufran las fincas por lalla de sus ca
b i d a s s e ñ a l a d a s , ó por cua lquiera otra causa jus
t a , en el t é r m i n o improrogablo de quince dias 
desde el de la p o s e s i ó n . La toma de p o s e s i ó n po
d r á ser g u b e r n a l i v a ó j u d i c i a l , s e g ú n convenga á 
los c o m p r a d o r e s . E l que verif icado el pago del 
p r i m e r plazo del importe del remate , dejase de 
fomaria en el t é r m i n o de un mes , se c o n s i d e r a r á 
com^ poseedor, para los efectos de este a r t í c u l o . 

(5.' E l Estado no a n u l a r á las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é independientes de l a voluntad de 
los compradores ; pero q u e d a r á n á sa lvo las a c 
ciones c iv i les ó cr imina les que procedan contra 
¡os cu lpab les . 

7.a L a s rec lamaciones que con arreglo al a r 
t í c u l o 1 7 3 de la Ins l rucc ion de 31 do Mayo de 
1 8 5 5 , d'iben dir ig irse á la A d m i n i s l r a c i o n antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por ei E s t a 
do, d e b e r á n incoarse en el preciso t é r m i n o de los 

las expresadas fincas. 

NOTAS. 

1. ' S e c o n s i d e r a r á n como bienes de C o r p o r a 
ciones c iv i l e s , los de Propios , Beneficencia é I n s 
t r u c c i ó n pública, , c u y o s productos no ingresen en 
las Cajas del E s t a d o , y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la p r o 
v inc ia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que l levan este 
nombre , los de lost iuccion p ú b l i c a super ior , c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Es tado , 
los del Secuestro del ex- lnfante D . C a r l o s , los de 
las O r d e n e s mil i tares de S a n Juan de J e r u s a l é n , 
los de Cíjf: a d í a s . O b r a s pias , Santuar ios y todos 
los pertenecientes ó que se haden disfrutando los 
inoividuos o corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cua lquie 
ra que sea su nombre , origen ó c l á u s u l a de s u 
f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s co la t i 
vas de sangre . 

Soria 9 de Agosto de 1 8 7 5 . = E I Comisionado 
pr inc ipa l de Ventas . Mamón Gil Rubio. 

¿ O H I A — I m p . i e D . S a í u r n m o V. G u e r r a . 


